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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que 'se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid. —* Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera dé Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín- Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las línea» se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.
Administración y Talleres

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hosnital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253102.

— Apartado 937.
Horario provisional :De ocho y media de la mañana

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetasa dos y media de la tarde.

Diputación Provincial
de Madrid

anuncio, a fin de que durante el plazo formularse las oportunas .reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el articu-
lo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

cripción en los Registros de Aguas Pú-
blicas, establecidos por Real Decreto de
12 de abril de 1901, de un aprovecha-
miento del rio Guadalix, en término mu-
nicipal de Colmenar Viejo (Madrid),
con destino al riego de la finca deno-
minada «Las Pueblas», con una super-
ficie de cuatro hectáreas.

isl^^arlir d<
de este apuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto" en el artículo 3.12 de la
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo -que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 28 de mayo de 1956.
—

El
Jefe de la Sección, Magín Sanromán
Barrio.

Sección de Fomento.
—

Negociado í.°
\u25a0ificada !a -recepción y aprobada la
ación de ias obras de reparación
explanación, afirmado y señaliza-

lel camino vecinal del kilómetro 55
general de Valdemanco a Bustar-
desde el poste kilométrico núme-

al final, ejecutadas por* el contra-
don Ángel López Muñoz, se hace
:o por medio del presente anuncio,
de que puedan formularse, en el
de quince días, las reclamaciones

mas y pueda ser devuelta la fianza
tuída.

Madrid, 28 de mayo de 1956.
—

El
Jefe de la Sección, Magín Sanromán
Barrio.

(O.—30.088)
Como título justificativo de su dere-

cho al del agua, ha presentado acta de
notoriedad, tramitada en los términos es-
tablecidos por el artículo 70 del vigente
Reglamento para la ejecución de la
ley Hipotecaria, con liquidación del pago
de los Derechos Reales, y anotada pre-
ventivamente en el Registro de la Pro-
piedad.

(O.—30.089)
Ayuntamiento de Madrid

Tenencia de Alcaldía del distrito de
Aprobado por el Pleno de la Corpora-

ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión del día 24 de mayo
de 1956, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de abastecimiento de aguas al pueblo de
Santorcaz, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de . la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los efectos de lo dispuesto en el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho
plazo.

Universidad.— Alberto Aguilera, 20
Hallándome instruyendo expediente de

prórroga de primera clase al mozo Mi-
guel Ángel Sánchez Hernández, y ha-
biendo desaparecido su hermano Eduar-
do Sánchez Hernández, de treinta y cin-
co años de edad, de estatura mediana,
pelo negro, sin ninguna seña particular,
en el año ¿938, y sin que desde aque-
lla fecha se hayan tenido noticias de su
paradero, se hace la publicación del pre-
sente anuncio, por si alguna persona pu-
diera dar noticias del mismo lo comuni-
que a esta Tenencia de Alcaldía, para
que surta efectos en el expediente a que
me refiero.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 3.0

del Real Decreto-ley núm. 33, de 7 de
enero de 1927, a fin de que en el plazo
de veinte dias, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, puedan presentar
reclamaciones, los que se consideren per-
judicados, en la Alcaldía de Colmenar
Viejo o en esta Confederación, sita en
Madrid, calle de Agustín de Betancourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), en cuya
Secretaría se halla de manifiesto el ex-
pediente de referencia. (I. N. 1.496)

Alcaldes de. los Ayuntamientos en
términos municipales se hubieren

ado las obras remitirán, dentro del
de treinta días siguientes a la-pa-
lón del presente anuncio en el Bo-

*.' Oficial, certificación acreditativa
s reclamaciones formuladas. Trans-
do dicho.plazo sin haberse remitido
ertificaciones, se entenderá que no

formuló ninguna.
Mad-rid, 23 de mayo de 1956.

—
El

te de la Sección, Enrique Martínez

Madrid, 28 de mayo de 1956.
— El

Jlefe de la Sección, Magín Sanromán(O.-30.085) Madrid, 29 de mayo de 1956.
—

El Te-
niente de Alcalde, P. A., el Secretario
(Firmado).

Madrid, 23 de mayo Je 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.ficada la -recepción y aprobada la

ción de las obras de reparación

Barrio
(O.—30.086)

—447)
*ne del camino de Fuentidueña a
'era,, ejecutadas por el contratista
ntonio Herrera Cazorla, se hace
> por medio del presente anuncio,

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión del día 24 de mayo
de 1956, el proyecto y pliegos de con-
diciones para sacar a subasta las obras
de rehabilitación del antiguo abasteci-
miento de Quijorna, para abastecimiento
de tres fuentes públicas, se hace públi-
co por medio del presente anuncio, a fin
de que durante el plazo de ocho días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
puedan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 312 de la vigente ley de
Régimen Local, advirtiendo que no será
atendida ninguna «jue se presente pa-
sado dicho plazo.

(G. C—2.728) (O.-30.078)

Hallándome instruyendo expediente de
prórroga de -primera clase al mozo Pa-
tricio Siguero Puerta, del -reemplazo de
r954> y habiendo desaparecido" su padre,
don Hipólito Siguero Sánchez, de unos
treinta años de edad, de 1,700 metros
de estatura aproximadamente, pelo cas-
taño, sin ninguna seña particular, en
el mes de lebrero de 1939, sin que desde
aquella fecha se hayan tenido noticias
de su paradero, y para uni-r al expedien-
te a que me refiero, se hace la publica-
ción del presente anuncio, por si alguna
persona pudiera dar noticias de su pa-
radero lo comunique a esta Tenencia de
Alcaldía.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

de que puedan formularse, en el
de quince días, las reclamaciones
inas y pueda er devuelta la fianza
tuida.
Alcaldes de los Ayuntamientos en
términos municipales se hubieren

J do las obras remitirán, dentro del
Je treinta días siguientes a la pu-
in del presente anuncio en el Bo-
Oficial, certificación acreditativa
reclamaciones formuladas. Trans-

*> dicho plazo sin haberse remitido
"tificaciones, se entenderá que no
nulo ninguna.

ANUNCIO

Habiendo solicitado don Justo Contre-
ras García, domiciliado en Alcobendas
(Madrid), calle de José Antonio, núme-
ro ii,autorización para extraer 5.000
metros cúbicos de piedra del cauce del
río Jarama, aguas abajo de la fuente
y cañada de Yagüe, en término muni-
cipal de Fuente el Saz (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
a la venta al público al precio de 40 pe-
setas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a par-
tir del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín*de Betancourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
Fuente el Saz, cuantas --eclamaciones u
observaciones se estimen pertinentes
contra las tarifas que el peticionario de-
sea aplicar, y cuya autorización habrá

Madrid, 1.» de junio de 1956.
—El Te-

niente de Alcalde, P. A., el Secretario
(Firmado).

d-'d, .23 de mayo de 1956.
—

El
Qe la Sección, Enrique Martínez

Madrid, 28 de mayo de 1956.
—

El
Jefe de la Sección, Magín Sanromán
Barrio. . (x—448)

(O.—30.084) (O:—30.087)

ecc ¡ón de Cooperación y Coordinación
-

Aprobado por el Pleno de la Corpora-
ción de esta Diputación Provincial de
Madrid, en sesión del 24 de mayo de
1956, el proyecto y pliegos de condicio-
nes para sacar a subasta las obras de
abastecimiento de aguas al pueblo de
Cerceda, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que durante
el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan

Confederación Hidrográfica del
Tajo

CONTRATACIÓN Inscripciones
aaopor el Pleno de la Corpora-

\u25a0 es

condiciones para sa-
K obras de abastecimien-

—WFY*!^ pueblo de El Boalo, se
por medio del presente

ANUNCIO
Don Francisco González Miguel, como

Administrador, y en representación de
doña Trinidad, Caballero y Echagüe,
Marquesa de Somosancho, solicita la ins-




